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1 ÍSCKITURA NUMERO MUL CIENTO GSIETE (No, 1107 ).- - 
  

ín la ciudad 
  

  

  

  

  

  

  

  

     

  

  

  

  

, de Quito,capil_ 

al  CONSPTIWUCION Di COMPAÑIA ANONIMA tal_de la dez. 
NOTARIA "' FLORsS DEL PARAISO PLOMPARAISO C.A." t VIGESIMO 5 IE AO, ode pública del. , 

CUARTA 6 Formada por; Ecuador, hoy 

. Ing. Rafael Andrade Cevallos. gj2 viernes y” 

6 Sra. Laura Cevallos _sej ..) Qe 

: Dr. Ing. Jorge Andrade C, _Noviembre 
, e. "e 6 Sr. Anselmo Saenz Perez de mil nove- 

0 , Sr. Patrick Barrera Sweney cientos ochen 

0 CAP ITAL SOCIAL: _ S/. 36+000.000,00 ta y siete,an| 
ESA Dí 3 copias . AE co OZ te mí Doctor. É IS ¿QENÑBAL > 

AS 
Se o 
O 
a 

de a” 

  

Roberto Salgado Salgado, Notario Vigésimo Cuarto de es 
Lo br 

A 
te Cantón, comparecen:” el señor Ingeniero, Rafgel Andra- 

2) 
  

  

Cevallos de Andrade, por sus propios derechos; El Doc - 
  

0% =) 
-_ tor Ingeniero Jorge Andrade Cevallos, por sus propios 

derechos: el. señor Anselmo da erap bres, por. sus Propios 

  

  

o 20 erec o eL. señor Doctor Patrick Srrera Sweney, por 
  

  

22 nos, de estado civil casados, domiciliados en QUito, 
  

231 mayores de edad y legalmente capaces para contratar y | 

  

  

  

      24 obligarse a quienes de conocerles doy fe; y, dicen que 

.s | elevan a escritura pública la minuta que me entregan 

t 26 cuyo, tenor literal es el siguiente:"S Y ÑOR  N OTA 

| 27 R 10: Dígnese extender en el Protocolo de Escrituras 

¡ 28 Públicas a su cargo, una en la que conste la Constitu- 
  

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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cion de Compania, contenido en las siguientes cláusulas 
  

Po IM¿eRaA: COMPAReCIontuS; Comperecens a) yl señor 
  

Ingeniero Rafael Andrade Cevallos, por sus propios dere 
  

chos: b) la señora laura Cevallos de Andrade, por sus 
  

vropios derechos: c) el doctor Ingemiero Jorge Andrade Y 

Cevallos, por sus propios derechos; d) »l señor Anselmgl 
  

Satnz Pérez, por sus propios derechos; e) wl señor Boc- 
  

tor Patrick Barrera Sweney, por sus propios seroths. - 
  

Los comparecientes son ecuatorianos, domiciliados en Qui 
  

to, neyores de edad y legalmente capaces, de estado ci + 
  

  

vil Casados, quienes manifiestan su voluntad de consti- 
L 

tuir, como en efecto lo hacen, una colpañia anónima so- 
  

nutida a las leyes ecuatorianas, y, a los estatutos que 
  

figuran mas adelante. S LG UN DA: ESTATUTOS.- Artícu 
  

-_Jlo Prijero.- Nombre. 

nará Flores del Paraiso PLORPRHAISU C.p. y tendrá una 
     

  

A IO prrdiema > 

duracion de cincuenta anos, coltados désde la fecha de 
  

  

inscripción en el Rdgistro serdantiÉ, Artículo Segundo. |? 
A 

> , . “ 4 > N 4 : z . . 

Domicijio.- La Socieda ra 3u domicilio en iu 1 
PAGAMOS gt o cs A y FA rr JA 

de Quito, y podrá establecer sucursales, agencias y ofi 
NDA ia sr A A 

cinas en cualquier luzxar dA país o en el exterior. - 
  

artículo Tercero.- Objeto.- la Compañia tendra como obj 
    ET 

_to el cultivo, exportación, importación y comercializa- 
  

cióán de productos agrícolas, asi como. la crianza de se- 
  

novientes y la conercial.zación de productos pecuarios. 
  

Para el cumplimiento de su objeto la/Compañia podrá in- 
  

7 

tervenir como socio o accionista en la formación de to- 
      da clase de sociedadas O compañías, ademas podrá reali T 

  

  
 



| | . yyy - 03 

1, e] aT . . 

2 das por las leyes ecuatorianas, yA sean acordes con su| 

al objeto. Artículo Cuarto.- CAPI¿AL.- bs de TREINTA Y SEIS 

| a | MILIONS DE SUCRES (El 36'000.000 
NOTARIA ] . . 1 . . £ . a . . de MIL_SU . 

seis mil accion.s nominativas y ordinarias de - 
| vicesimo  S|=Y-$2+5 mil accion s nominal o 

  

    

  

  

  

      
  

  

  

| CUARTA 6 CRÍS cada Una, que van numeradas del cero cergáo 21 

| ,|_ treinta y seis mil inclusive. Artículo Quinto.-JUNTA GE 

a[_ NERAD, ADMINISTRACION Y FISCALI¿ACION. - 

| 

| O "nl para todos los accionistas An cuando no hubieren concuy 

| “l rrido a ella, salvo el deyecho de oposición concedido 
7 
  

  

| o. sw | la ley de Compañias. b) La administración de la Compa- 

| . ul ta esta a cargo del Presidente, Vicepresidente y Geren; 
  

> 

  

, 4 te General, con las facultades y deberes que constan en 
o CA A y a me - =— 7 3 

E E : : : 
hos presentes ustatutos. NA fiscalización de la Com 

+) 
paña se hará a traves de/un Comisario principal, que A »   A 

Y” tendrá su.respectivo suplente, con las facultades previ 
  

tas en la Ley de Compañias. Artículo Sexto.- CLASES DE 
  

JUNTAS.- Las Juntas venerales de Accionistas son ordina 
  

  

o al. rias iy extraordinarias. se reuniran/on el domicilio _d 
  

221 la Compañia, salvo el caso de junfas universales que po 
  

23 dran reunirse en cualquier Lust del territorio naciona] 
  

24| “n caso contrario seran nulas. Artículo Séptimo.- Jun- 
  

25 ta General Ordinaria,- La Junta General Ordinaria de Ac 
  

26|  cionistas se reunirá por lo menos una vez al año, de | 

h 27|_ tro de los tres meses posteriores a la finslizasción del     | 28 L_ ejercicio económico de la Compeñia, Para tratar los asu 
Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO   
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tos especificados en les numerales gegundo, tera A 
  

cuarto del artículo doscientos setenta y tres ae Á, Lev 
  

de Compañias y cualquier otro asunto puntualAZado en el 
  

orden del día, de acuerdo a la convocatoria. Artículo 
  

Octavo.- Junta General kxtraordinaria.- la Junta Genera] 
  

extraordinaria se reunirá en páalquier epoca cuando fue 
  

re convocada Para tratar 19 asuntos puntualiZados en la 

  

  

Lt SN 

convocatoria. Articulo Noveno.) CONVOCATORIA . - El Pre- 
  

sidente queda facultado para £onvocar a Junta General dé 
  

A 

Accionistas, sin perjuicio de los casos previstos en la 
  

Ley. La Junta General, sea Ordinaria o Extraordinaria, 
  

será convocada por la prensa, uno de los periódicos | |   

de mayor circulación en el domicilio principal de la Con 

p 

  

  

Pañia, con echo (8) días de anticipación por lo menos al 

, ! | e ly , 

fijado para su reunion. la convocatoria debe señalar el 
  

lugar, día, fecha, va y el objeto de la reunión. Toda 
  

resolución sobre afuntos no expresados en la convocateo- 
  

ria sera nula. 11) comisario sera especial e individual- 
  

mente convocado. Úurtícuto Décimo.- QUORUM.- La Junta G 

neral no podrá considerarse constituida para deliberar 
  

: . . 
en primera convocatoria si no est representada por los 
  

   

   

   
E , | m 

l ¿Seneral/ o 
pagado. Si la Junta/no pudiere reunirse en primera con- 
  

  

vocatoria por falta de-quorum, se procederá a una segun 
I 

da convocatoria, la que no podra demorarse más de trein 
  

oi , 

ta días de la fecha fijada para la primera reunión. Las 
  

l 
Juntas Generales se reuniran en segunda convocatoria con 
    

y
 

    

el número de accionistas presentes. Sé expresará así en 
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23 - 

TÍ U 04 

é . tori ue se h “a 

no podra modificarse el objeto de la primers convocato-| 
  

ri ¡uando la Junta General ordineria j _ 

ria deba resolver, según la convocatoria, sobre el au- 
  

- mento o disminución del capital, la transformación, la 
  

fusión, la disolución anticipada de la Compañía, la rea 
  

tivadión de la Compañía en proceso de liquidéción, la 
  

convalidación y en general, cualquier modificación del 
  

contrato social a los ¿statutos, se sujetara a lo dis- 
  

  

puesto en la ly de Compañias. Artículo Décimo Primero 

JUNTAS UNIVERSALES +- No obstante lo dispuesto en los 
  

dos artículos anteriores, la Junta Ueneral se entende- 
  

ra convocada y quedará válidamente conshitutas en cual 
  

“quier tieupo y en cualquier lugar, denkro de 1 territo 
  

- rio nacional, pora tratar cualquier asunto, siempre que 
  

esté presente todo el Capital pagado de la Comprñia y 
  

los asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo 
  

sanción de nulidad, acepten por unanimidad la celebra - 
  

ción de la reunión y los asuntos a tratarse y resolver. 
  

se, artículo pécimo Segundo.- COMPETENCIA DE LA JUNT 
  

GiiukAL.- Corresponde a este Urgano Supremo de Ta Compa 
  

ñia: 1.-Mombrar, remover y fijar la rotrifáción del Pra 
  

sidente, Vicepresidente, uerente General y Comisarios 
  

de la Compañía. 2.- Conocer cuentas, balpnices e infor- 
  > 

mes que debe presentar anualmente el 4erente General y 
  

  

dopt resoluciones quu correbronden, Na «nod. 

    eprobarse ni el balance ni las cuentas si no hubiesen   sido precedidas por el inforiue del Comisario. %,- Cong| 

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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cer el informe del ca Resolver acerca de la - Í > 

distribución de los beneficios soci       
  6.- Resolver sobre la 

  

  

amortización de acciones. 7.- resolver sobre cualquier” 

reforma del Contrato social. y estatutos y sobre 1Ytrans 
  

formación, fusión, disolución y liquidación de la Compal 
  

ña: nombrar y fijar la retribución de los liquidadores   
e 

establecer el procedimiento Dorta la liquidación, y consi 
  

derar las cuentas de la 13 aagerón. 8.- Disponer que se 
  

entablen las acciones correspondientes en contra de los 
  

sdministradores. Y.- Interpretar con carscter obligato- 
  

rio los ustatutos ae la Compañia. un general, resolver 
  

todo aquello que es de su competencia de conformidad con   

la Ley y lo estobiecWído en los presentes Estatutos, es- 
  

pecialmente los ositos relativos a los negocios socia- 
  

les, tomando las lecsoiones que ¿uzgare convenientes en 
  

MM 

defensa de los intereses de la Compañia. Artículo Déci.   

mo Tercero.- PRiSIDEANCIA Y DLCRYLARIA.- Le Junta General 
  

sera presidica por el Presidente y a la falta de éste, 
  

por el Vicepresidente, y a falta de Este, por qúien la 
  

  

Junta designe. Actuará como Secretario el fitular, y a 

falta de Este la persona que la Junta venefral designe. 
  

Artículo Decimo Cuarto.- ADMINISURACION Y JP RuSENTACIO 
  

La sociedad será administrada por un presiliente, un Vi- 
  

cepresidente y un Gerente General y reprebentada judi - 
  

cial y extrajudicialmente por el Gerente yenerel. Artí 
  

    culo Pécimo Quinto.- DeL PReiSIDiNIbL.- Será elegido por   22 Junta General y tendra los siguientes deberes yv atri 
  

A pr o ri
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aj.- estableció la política general de 

05 
bueioness la- 
  

Compañia. b).- AutorYZzar al uerente General para cual- 
  

quier decisión que implique cambio de la política de 1 
  

Compañia, dentro del objeto social. c).- Cúidar del 
  

  

cumplimiento de las presentes estipulaciones y de las 

leyes de la República en la marcha ay la sociedad. d).- 
  

Sustituir al uergute Gene. en codo de ausencia. o incd 
  

e).- Supervigi 
  

pacidad temporal o definitiva de este. 

lar la gestión del Vicepresidentes serente General y 
  

demas funcionrtias de la comaría. f).- putorizar al du 
  

rente uenceral para otorgar fianzas O garantias en revre 
  

sentación de la Compañia: o para suscribir con terceras 

personas en obligaciones adquiridas o estos. Autori J 
  

AN Zar 21 utrente veneral para contratar prestamos cuyo va 
Po 

  

  

Nor exceda del cincuenta por ciento del capital social 
—+ 

Í 

como Para €najenar, gravar o limitar el dominio sos 
  

los bienes inmuebles de la Compañias, sin perjuicio 
  

de lo dispucsto en el Artículo doce de la Ley de Compa 
  

ñlías. g¿).- Cumplir con los demás deberes y ejercer to 
  

  

das les demas atribuciones que le correspondan según 14 
  

Ley, las presentes estigulaciones o las resoluciones d 
  

la Junta Jeneral. Artículo Décimo Sexto.- DEL VICEP RE 
  

Silvi tm - sera elegido por la Junta General y tendra 
  

los siguientes deberes y alcibucioness a) Vigilar la 
  

buena marcha de la sociedad. b) Sustituir al Presiden- 
  

te en caso de ausencia o 1nCapacidad, temporal o defi- 
  

nitiva de este. Cc) Cumplir con todos los demás deberel 
    _y ejercer todas las demas atribuciones que le correspoh     

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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dan según la Ley, los presentes usteatutos y resolucio- 
  

nes de la Junta veneral. Articulo veciuo Stptimos DEL 
  

¿bras GEA. - La compaliia esta representada legal- 
  

neate en lo judicial y rajusrcila por el Gerente Ge- 
  

pea 

neral, quien tendrá Canvien la Administración de la Com 
HL _——   

osiia de ecuerdo a la ley y a los presentes estatutos y 
  

sera elegido por la Junta General, un caso Ult del 

  

jerente yeneral, lo reemplazara el Presidfite. Artíicu- 

lo Décimo Octavo.- ATRIBUCION eS Y DeBisKbS LulL GERENTE 

anueraL.- Ademas de las atribuciones y deberes constan- 
  

tes en otras disposiciones” de estos ustatutos, le corre 

pondez 1.- Representar 4 la Compañía legal, judicial 
  

extrajudicialmente. .- Manejar los recursos de la Comj 
  

pañia y efectuar toda clase de operaciones relacionadas 

con el objeto social. 5.- Cuidar, bajo su responsabili+ 

L lod losa libros de ContoBilidad y de Actas de sesiones 

de Junta General. 4.- Celebrar a nombre de la Compañía 
PL 

toda Clase de actos y contratos, sean civiles o mercan- 
  

tiles, príncipalis o accesorios, de trabdo, o de cual - 
  

quier naturaleza, quedando en esta forma obligada la Coh 
  

L— 

sl 

pañia frente » tercbros, .Vebiendo actuar con la autori 

zación del Presidefte en loy supuestos previstos en el 
  

Artículo quince nikerol f) de estos u¿statutos. 5.- Con 
  

iratar trabajadores parla la ujtesa y fijar su remunera 
  

cion, asi como remnmoverlos y resolver sobre las renunciab 
  

que presentaren. 6,- bomarecer a juicio a nombre de * 

la Comprñia como su edoresentonte legal, sta le nisma 
      actora o demandada teniendo facultad para designar pro- 
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22 

23 

24 

27 

curadores ¡judiciales en casos determinados. %Y,.- Girar 

cue 

MIUSS 

equ he 

ra las actividades ordinarias de la misma, cualouiera 
  

que fuera su Cuantía. 8.- Dar cumplimiento a los encan 
  

gos que le confiera la Junta veneral de A0ólonistas y 
  

a las obligaciones que emanaren de la Ley y de los. pre 

sentes ¿statutos. 9.- Sustituir al Vicepresidente en ca 
  

so de ausencia o incapacidad temporal o definitdna de 
  

este. Artículo Decimo Noveno.- DISPOSICIONES COMUNES, -. 
  

yl Presidente, el Vicepresidente y Gerente Geñeral po- | 

drán ser accionistas o. nó de la Compañía y drán elegi- 
  

dos por periodo de cinco añosg debiendo siÉ embargo per 
  

manecer en sus Cargos lastg ser debidamente reemplaza + 
7   

da dos. Al termino del período podrán ser reelefidos por 
  

dan nuevo período y así indefinidamente. Artículo Vige- i 
  

simoz Del COMISARIO. - ¿El Comisario ejercerá su cargo 
  

o] 

+ 
7 

LE 
E 
y 

de conformidad con las disposiciones de la Ley de Compa 
  

ñas y de los presentes estatutos. La Junt» General de 
  

signara por período de cinco años, dos comisarios, uno 
  

principal y otro suplente, los cuales PATA 
  

res, atribuciones y responsabilidades señ adas por la 
  

as y aquenzad cue Fageda dto ae, ao ana 

falta del Comisario por fallecimiento,excusa, renunciaj 

  

ausencia o cualquier otra causa, actuará su suplente, 
' | : 

con iguales facultades y deberes que el principal. Artíl 
  

culo Vigésimo Primero.- RESERVA LEGAL.- De las utilida? 

ses Ionia o resul le cada ejercicio se toma. 
      rá un porcentaje que lo determinará la Junta General, 

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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no menor de una diez por ciento, destinado a formar el 
  

nos el cincuenta por cieyto del Capital social. kl fondd 
  

de Reserva Legal, si celpues de constituido, resultarí 
  

dismunuído por cualquier causa, debe ser reintegrado en. 

la misma forma establecida en la primera parte del pre- 
  

sente artículo. la Junta General podrá acordar la forma 
  

¡ 
ción de reservas especiales o voluntarias, estableciendd 
  

el porcentaje de beneficXos destinados a su formación, 
  

el mismo que se della después del: porcentaje previstd 
  

en los dos incisos anteriores. Artículo Vigesimo Segun- 
  

- LIQUIDADOR. - “n Caso qe disolución y liguidación de 
  

| 

la Compañia, no habiendo bosición entre los accionistas 
  

el Gerente General asunmjfrá las funciones de liquidadors 
  

mas de haber oposición/a ello, elegirá liquidador la Jud 
  

ta General, señalando las facultades especiales. T E R- 
  

Cb RA.- SUSCHRIECION Y PAGO Dil CAPITLAL.- el capital sq 
  

cial de la Compañía se halla integramente suscrito y pa 
  

gado. kl pa se realiza, parte mediante aporte en espe 
  

Po 
cie de bienes muebles,-por un Valor de Treinta y cinco 
    

millones novecientos treinta y Seis mil sucres(g 28'936/000) 
  

1) Ciento treinta mil plantas de rosas para exportación, por 

un Valor de Treinta y tres millones ochocientos treinta 
  

yv seis mil sucres (8. 33'836.000)y y, 2) una cámara frij 
  

  

gorífica tipo duplex por un Valór de Los millones cien 
/ 

  

J 
sesenta y cuatro mil sucres (s/ 64.000). Aportes de bie] 
      - or lael Andrade Ceovallos y la Se- 

(€ o TP PR a e 

fondo de Reserva legal, hasta-que €ste alcance por lo ng 

mil sucres Ag. 2'100.000);_y..en..aumeraria. la cantidad. dfn...
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-6- 

riudduy. 07 

fora Laura Uevallos de Andrade, son propietarios de cien 

tos treinta mil plantas de rosas de exportación «ñe tie 
  

  

nen un valor de Treinta y tres millones ochocientos trei 

ta y seis mil sucres (S/. 33'336.000y00); y por este ins 
  

trunento transfierefel dominio a la Compañia Flores del 
  

Paraiso ELORP ARA ISO C.A. como aporte al capital social. 
  

  

Por los bienes aportados Cada uno de los aportantes, :y 

cibiran diesiseis mil novecientas dieciocho acciones ox | 
  

dinerias y nominativas de un mil sucres (S/ A 000). 
  

Aportan ,ademas una Camara frigorífica tio duplex, des- / 
  

montable para conservación de slores Va, temeraturas de 
  

treinta y seis a treinta y nueve fos Farenheit con 
  

  

  

  

  

las siguientes dimensiones exterfores: Sa a... -- 

PRiENFRIAMIENTO 

LA RG 71.2 Ma 

ANCHO - 71.2 Mo 

ALTURA 2.5 Mo 
  

La Cámara frigorifica tiene las siguientes caracteristi 
  

cas; PAREDoÓS Y TEÉCHO.- usta constituida por doble barrg 
  

Ta .€ Vapor, aislamiento térmico en poliestireno' expan- 
  

dido de diez centimetros de espesor, acabado inferior 
  

y exterior en lamina metálica de/ 1/32 pulgadas pintada 
  

con esmalte. PISO: Aislamiento Ln diatomita de siete cem 
  

tinetros de espesor, barrera de vapor en polietileno y 
  

acabado en masilla de cemento de tres centímetros de 
  

espesor. PUBÉRTAS: sspeciales para refrigeración, cn cie 
  

rre hemmético, aislamiento térmico en poliestireno ex - 
    pandido, acabado exterior en acero inoxidable con cerra   

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO
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duras marca KASON con mecanismo de apertura interior . 
  

Se suministrara unas ventana de cero metros setenta centí 
  

metros por cero metros setenta centimetros. INSTALACIO= 
  

NkS ELÚCTRICAS: Tubería de Mt y BX metálicas, vprotec- 
  

ción termomsgnética para la unidad condensadora y 11 - 
  

neas electricas. Se colocarán dos tableros cada uno con 
  

interruptor de cuchilla, luz, yilosó, timer de descon- 
  

gelamiento, protector rernonazntlhco. EVAtOBADORES:2 Con 

capacidades de veinte mil y vente y ocho mil BTHU a 
  

doce grados Farenheit ue difefencia de temperatura, con 
  

bendeja de descongelamiento, el difusor del cuarto de 
  

  

prenfriamiento sera del tipo baja velocidad y alta hu- 

medad relativa. UNIDALiS CONDENSADORAS: Dos unidades 
  

condensedoras marca COPLIAND o similar con protección 
  

a 

de alta y baja presión, de dosHP cada Una, prra media 
  

temperatura con eliminador de vibraciones. »“l Ingenie- 
  

ro Andrade y la Señora Laura Cevallos di: Andrade, trans 
  

  

fieren el dominio de la Cámara frigorífica"a la Compa- 

ñíla, aportando al capital social por Valor de Dos - 
  

millones cien mil sucres (S/. 2'100.000,00). Cada uno 
  

de los aportantes recibirá mil fincuenta acciones ordi 
  

rorias y nominstivas de mil sbácres Cada uña. Avallo.- 
  

Los fundadores no aportantes avallian los bienes mueble$ 

  

descritos en los literales A, y b) de la siguiente ma- 

1 => - 
  

La - 

s/. 331836.00% / Rosas para exportación 
  

S/. 2'100.000 / Cámara Frigorífica 
    / 

Pore este avalúo los fundadores seram responsables so-     

 



  
  

x 

2.7 - 

"my US y 08. 

, lidariamente frente a la Compañía y con relación er. 

2' ceros por el valor asignauo a las especies Ortadas. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

3 ACCIONISTA No. ACCTON:S VALOR SUSCRIMÓ,. VALOR PAGMDO 
Y 

a NUMERARIO ESPECIE 
Poe 

NOTARIA , : 
viGesÍMo s| —Bataciindradobo6a S/.17'968,000 amoo $.17 968000 

CUARTA — ¿| laura Cevallos 17.968 17'968.900 — ====-- 17'[968.000 

, SOLO ADMArRAde o 62,000 62.000 

e —Prpriee BAILA lr 1.000 1.000 

o Anselmo Saenz 1 1960 _1.000 / / 
Y P 

10 TOTAL 36.000  S/.36'000.000 64.009 00Í, S/. 35 ' 936.000 

0 51 Se adjunta el certificado de cuenta de integración 

ga 12 Capital conferido por el Banco Holandes Vido An el Va- 
  

lor suscrito en numerario pos los señorey/Ángeni ero lor 
  

ge Audrade C., Patrick Barrera Sweney y ano selmo Saenz 
y 

Pérez. CUA RYA.- AUTORIZACION. - Autorizemos al e 

  

tor. Miguel Andrade C., Para que realice todo lo Áne se 
  

_necesario para el perfeccionaniento de esta udoritura. | 
  

Q U IMN T A.- Agregue Usted, senor Notario, las demás 
  

cláusulas de estilo para la validez del presente instru 

  

mento» (HASTA AQUI LA MINUTA, que queda elevaua a es- GQ % ATI , 

0 - - 
7 

21 critura pública con todo su valor legal, la pÁsma que 

  

  

ha sido elaborada y-tiraada.par .el. Lacior Áiguel Andro 
  

  

  

  

  

      22 > -eL.. a 

23 de Cevallos, afiliado al Colegio de Abogados de Quito, 

24 con matrículo número dos tres tres tres). Para la Celel 

25 bración del presente documento se observaron todos los 

26 preceptos legales del caso, y leida que les fue a los 

27 comparecientes integramente por mi el Notario se rati- 

28 fican en todo lo dicho y para constancia firmas conmid 
  

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO



  

  
10 

n 

12 

13 

mM 

15 

16 

17 

18 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

go en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- (firmado), 
  

(firmado) R. Andrade.- Ingeniero Rafael angráde Cevallds 
  

Cédulas: Ciudadanía diecisiete cero tresdientos cuarenta 
  

y tres mil setecientos cuenta yuno.- seis.- Tributaria | 
a e a 

  

» 

ciento setenta y un mil_cieñto véintitres.- (firmado), 
  

Laura de Andrade. Señora Laura Cevallos de Andrade.- - 
  

Cédulas: Ciudadanía diecisiete cero ciento setenta y 
  

eS 

cuatro mil doscientos ochenta y seis - seis.Tributaria 
  

Número quinientos setenta y cuatro mi) Cuarenta y siete. 
  

Pm e Pe (firmado) J. Andrade.- “octor Ingpfíero Jorge Andrade, + 
  

Cevallos.-, Cédulas: Ciudadania Áiecisiote cero dosgién: 
  

tos setenta y un mil ochocientos dieciocho - o0+.- Tri 
rn qonstale pide trae o 

  

  

butaria doscientos veintisiete mil doscirfcos cuarenta 

I ! . 

y.doSa- (firmado), *. Sáenz. >eñor ankc1mo Sáenz Pérez, 
| A po a tc 

| 

Cédulas: VPiudadanía diecisiete cero doscientos cincuenta 
  

y cinco mil noventa y cinco - tres.- Tribyfaria cero - 
  

diecisiete mil trescientos treinta y pÚantro.- (firmado) 
  

P. "arrera. Voctor Patrick BarrerÁ Sweney.- Cédulas: - 
  
  E A 

Ciudadanía diecisiete cero quinientos veintinueve mil 
  

. nn. . . . Y 2 . . 

ciento diecistis-siete.- Tributaria cero cincuenta y - 
  

seis mil novecientos noventa y tres.-.El Notario, (firma- 
  

do) Salgado *“, Doctor Roberto Salgado Salgado, Notario 
  

Abogado.- DOCUMENTO HABILITANTE.- "Wuito, 
AA A 

  

  ad 

siete. CERTIFICA] 
PA O pr 

de mil noveci 

  

  

C 10N+- “1 Banco Holandes Unido _S. A., Sucursal Quitp, 
OS 

  

certifica haber dado apertura en sus libros a la cuentia 
  

Integración de capital FLORES DEL PARAISO FLORPARAISO 
      S. A., Compañía que está en formación con un depósito 
  

octubre siet 
2 A A e is a



y.
..
 

eS
 

  

NOTARIA 

VIGESIMO 

CUARTA 

  

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

8. 

. “xdd do 09 
rr - inicial de sesenta y cuatro mil sucres ef ctas po 

  

parte dez e => a = == a a . == > o. - - - -. - 
  

  

Sr. Ing. Jorge Andrade Cevallos.... Sí 62.000,09 

  

Sr. Patrick Barrera +..ooooooooooooo 1.000,09 

Sre, “*nselmo Saenz PéreZ o.oonnoooo.o 1.000,00. 

  

TOTAL:.+. 5 64.000,00 
  

Esta cantidad permanecerá en el Banco, hasta cuando fi 
  

nalicen los trámites previstos por la Ley de Compañias 
  

  

para la constitución de las Compañías anógafías, y 1os 

representantes legales de FLORES DEL PAÑAISO, HLÓRPARAIL 
  

SO So. A., nos presente copias de 19/0scrityka de const h- 
  

K 
tución de la compañía y de sus respectivas actas de po 
  

sesión debidamente inscritas en el registro mercantil, 
  

así como también la autorización otorgada por la Super v 

  

intendencia de Compañíias.- La presente certificación, 
  

no es negociable y se emite solamente para efectos con 
  

templados en la Ley de Compañías, en cuanto se refiere 
  

a la constitución del capital social.- Atentamente, - 
  

(firmado) lLegibyé.- Banco Holandes Unido, Sucursal Qu 
  

to.- Certificamos que esta es fiel copia del original. 
  

Noviembre cinco mil novecientos ochguta” y siete. Banco 
  

Holamdes Unido, . Sucursal “y4fo (firmado) llegible".-- SN EAS y Qs 
  

ENTRELINEAS: General, YÁLE/ 
  72 
  

  

e otorgó ante mí; y, en fe de 
  

ello confiero esta _ TERCERA copia certificada, sell 
LR AAA A ARI 

a - 
    

  

IFAI ps 

da y firmada, en Quito, a seis de Noviembre     

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 

A q e . A A + Pe A A
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/ AN Sr ' NOTARIO - ABOGADO 

V q => 
A > 5 y 

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

RAS Nx Dado cumylimiento a lo disjuesto por el Dr. Er- 

nesto andrade Velos, Surerintente to e coma Las Inte- 

| rino, en su fiesolución Gótnera csro do: il nituva, de fer 

cha v:intiocho de Hiciombre del presea sio, € 50 AP 

e? . , á , * ! * A LAO A 

Leioa LA iris ice 3 neidd E ES Sesa 

al ouñcre (e q te trfe de Ónte escritulas.e. +=. +.  - - 

| ande a Vr iasftiocbe da Dicterere de il aovecientos o- 

che tra y sioutCa 
  

  

  

    

    

  

  

  

  

  

      
  

O e a e a AAA 0 .o.. a 
€ A MA 
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28 

  

Can esta fecha queda inscrite el presente desunente y la Resslución número 
  

dosmil nueve, del señor Superintendente de Compañías Interinos Ud veinte 
  

y eche de diciembre de míl novscientos cchenta y siete, baje el número 

  

4532 del Registre Mercantil, temas 119.- Queda archivada la Segunda Cepia 

    
Certificada de la Escritura Pública de Constitución de la Compañía "FLORES 
  

DEL PARAISO FLORPARAISO COMPAÑIA ANONIMA", de seis de nevienbre de mil na 

  

vesientes eshenta y siete,etorgada ante al Notaría Vigesimo Cuarte de es- 
  

te esntén, Dr. Roberte Salgade Salgado. Se dá así sumplimiente a le dis- 
  

pussto en el Art. Tercero de la citada Reselución, de conformidad a la an- 

  

tablecido en el Dsersto 733 de 22 de agoste de 1975, publicade en el Rogí4 
  

tre Oficial 878 de 29 de agesto dsl misma año.- $e anst¿o en el Roperterid 

  

baje el numero 2496.- Quito, a diez y siete de marze de mil nevesientes 

echenta y esho.- El REGISTRADOR. *- 
  APO 7 t 
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